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DECRETONÚMERO O87dDE NOVIEMBRE *¿ OXWX¿

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

su artículo 305, Decreto Nacional 1 1 1 de '1996 en su artículo 82 y la Ordenanza 022 de
agosto 31 de 2014 en sus artículos 89 y 92 y la Ordenanza 018 de 2021 .

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de Colombia en su artfculo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas,lade "Dirigir
y coordinar la acción administrativa del depañamento y actuar en su nombre como-gestor 

y promotor det desarrollo integral de su tenitorio, de conformidad con la
Constitución y las /eYes'l

2. Queel DecretoNacional No. l11de1996"Porel cual secompilanlaLey3Sdel9S9,
ta Ley179de 1994 y ta Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presúpuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
'Nación 

para abrir tos créditos adicionales al presupuesto señ certificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establec¡mientos públicos la
disponibilidad será ce¡tificada por el iefe de presupuesto o quien haga sus veces. La

disponibitidad de tas apropiac¡ones para efecluar /os fras/ados presupuestales será

cedif¡cada por et jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89' art.68; L.

179194, ad.35)".

3. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión

a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las modificaciones

al anexo del decreto cte liquidaciÓn que no modif¡quen en cada Órgano o entidad el
monto de sus apropiaciones de funcionanúento, servicio a la deuda e inversiÓn

aprobados por la Asamblea Depañamental, se harán mediante Decreto expedido por
et Gobemador (...) Esfos actos adm¡n¡strativos requieren pa¡a su validez el concepto

favorabte de la Secretarfa de Hacienda. Sise frafa de gasfos de inversión se requiere

además del concepto favorable de la Secretaría de PlaneaciÓn Depañamental. Copia

de eslos acfos será enviada a ta Secretaría de Hacienda del Depaftamento con el tin

de gue se efectúen /os alusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caia."

4. Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2afi, en el articulo 92 indica acerca

1

del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "E/ ce
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disponibilidad para efectuar fiias/ados presupuesfa/es en el prcsupuesto del sector
central del Depañamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Sec¡etarla
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ceñiticado será expedido por el
jefe de Presupuesfo o quien haga sus veces'.

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 018 de 2021 ,

'Por medio de la cual se expide el Presupuesto General del Depa¡tamento del Quindío
pan la vigencia fiscal 2022, se detetminan /os r,hgresos y se clasifica el gasto".

6. Que el Gobierno Departamental expidió el decreto No,710 de 2021, "POR MEDIO
DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022, SE DETERMINAN tOS 

'NGRESOS 
Y

SE CIAS'F/CA EL GASTO".

7. Que la Secretaría de Salud, por medio del oficio S.S.G.E.A.133 .136.01-026*4on
fecha de radicado del 21 de noviembre de 2022.,/solicita ante este despacho traslado
presupuestal, en aras de realizar el pago de una multa interpuesta en e| 2019 por la
Superintendencia de Salud NacioTal, por un valor de ($23.000.000,00lVElNT|TRES
MILLONES DE PESOS M/CTE; 'cabe aclarar, que dicho traslado se realiza según
oficio expedido por la Secretaría Administrativa No. S.A.T.H.64.212-O7O3O/del 03 dez
noviembre de 2022, donde relacionan la proyección de la nómina de la Secretaría de

'Salud a 3l de diciembre del año en curso, lo anterior, de conformidad con lo estipulado
en el Articulo Vigésimo de la Ordenanza 018 del 01 de diciembre de 2021, el cual
indica claramente que el ordenador del gasto deberá cumplir prioritariamente con la
atención de los sueldos de personal y prestaciones sociales presupuestados, de
acuerdo a lo anterior y respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la
normatividad vigente. se requiere crear el siguiente rubro. (Oficio que hace parte
integral de este Decreto).

8. Que, para realizar el traslado correspondiente a la Secretaría de Salud, requiere
contracreditar recursos por valor de ($23.000.000,00) VEINTITRES MILLONES DE

PESOS M/CTE, en los siguientes rubros:

SECRETARIA DE SALUD

s_*
&|"ó*".¿rrt

1804 - 2.1.8.05.01.004 - 72 Sanciones admin¡strativas

1804 - 2.1.1.01.01.00',t.O',t -72 $ 3,013,973.36

'r 804 - 2.'r.1.01.01.001.o7 -72 Bon¡f¡cac¡ón por serv¡c¡os prestados

Prima de naviCad $ 1,921,057.39

Pr¡ma de vacac¡ones s 2,455,125.31

180/. - 2.1.1.01.02.W1 -72 Aportes a la seguridad soc¡al en pens¡ones § 1,185,366.52

180/. - 2.1.1 .01.02.ñ2 - 72 Aportes a la seguridad social en salud $ 842,027.11

1804 - 2.1 .1.01.02.003 - 72 Aportes de cesant¡as $ 2,865,789.03

"ÑR EDIO DEL CUAL SE REAUA UN TRASLADO EN EL
PRESI/FUESrO GENERAL DE GASrOS DEL DEPARÍAilETITO DEL

eutNDIo qARA LA wG,ENctA FtscaL Nzz"

COD¡GO NOMBRE

coDtGo NOMBRE VALOR

Sueldo básico

$ 797,673.73

1804 - 2.1.'1.01.0r.001.08.01 -72

1804 - 2.1.1.0'1.01 .001.08.02 - 72
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@Ar""nt "POR HEAO DEL CUAL SE REAUA UN TRAS'.,.DO EN EL

PRESUPUESÍO GE¡IERALDE GASTOS DEL DEPARTA ETIrO DEL

QUNDIO PARA LA WGE¡TCIA F,SCAL N22,

9. Que la finalidad del traslado presupuestral de la Secretaría de Salud, se requiere para

acreditar recursos por valor de ($23.000.000,00) VE¡NTITRES MILLONES DE

PESOS MTCTE, en el s¡guiente rubro:

SECRETARIA DE SALUD

i0.eue la Jefe de presupuesto (e), certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal

en los rubros a contracredita¡ eldia22de noviembre de|2022, esto, en cumplimento

de lo dispuesto en el artículo 92 de la ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

11. Que la secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el dla22 de

noviembre del 2022, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en

cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2' de la ordenanza No. 022

del 31 de agosto del 2014.

t2.Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío.

DECRETA

ART¡CULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto General de Gastos del Departamento

del Quindío de la vigencia fiscal 2022 el siguiente rubro:

ARTICULO SEGUNDO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindlo de la vigencia fiscal2o22,aprobado porel ordenanza No. 018

OeiOt ¿e diciembre deZO21,la suma de ($23.OOO.OOO,OO)VEINTITRES MILLONES DE

PESOS irlrCTE, en los siguientes rubros:

$ 1.920,351.32Aportes a ca¡as de compensaciÓn familiar

$ 719,258.56Aportes Ienerales al s¡stema de fiesgos laborales1804 - 2.1.1.01.02.005 - 72
i 2,822,853.57Aportes al ICBF1804 - 2.1.1.01.02.006 - 72
$ 101,430.10Aportes al SENAfia - 2.1.1 .01 .02.@7 -72
$ 101,430.10Aport6 a la ESAPl8o4 - 2.1.1.01.02.008 - 72
§ 197,663.99Apo rtes a escüelas ¡ndustiaEs s insl¡tutos técnicos1Bu - 2.1.1 .01 .O2.W9 - 72

$ 3,504,992.96Vacaciones1804 - 2.1.1.01.03.001.01 - 72
$ 551,006.95Bonificación espec¡al de rocreac¡Ón

s 23,000,000.00Sanciones administrativas1804 - 2.1.8.05.01.@4 -72

Sanc¡ones administrativas1804 - 2.1.8.05.01.004 - 7?

coDlco I{OM8RE VATOR

VALOBNOMBREcoDtGo

1804 - 2.1.1.01 .02.0u - 72

1804 - 2.1.1.01.03.001.03 - 72

IiIOIIIBREcoDlGo
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.- "FOR ED,O DEL CUAL SE REAIJZA UN IRASLADO E¡I ELpREsupuEsro GENERAL DE cAs¡os DEL DEpAÁ¡eiEi¡ioet
eutNDIo PARA LA wcENctA HscAL 2022"

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: IB_FOI{DO DEPARTAi|ENTAL DE SALUD1804: SUBCUENTA OTROS OeSro§en §eluo

i

$

$

§

$

$

Plant¡ de poltonal pormanontg

Faclorsg constitut¡voa salado no

Bon ¡licac¡ón por prestados

180¿f - 2.f .1.01.01.001.W.02 -72

180¡0.2.1

r804 - 2.1.1.01.01.@1.@.ot -72

180,f - 2.1.1

180¡t - 2.'l.l.0l.0l.OO1.OE

l8(N - 2.1.1.01

180/. - 2.1.1.01.01.001.07 - 72

18 .2.1.1.01.01

1804 - 2.1.1.01.01.ñ1.01 _ 72

Píma de vacaciones

Prima de nav¡dad

Pl?rtaclonos loclalot

Gastog

Funclonamlento

G¡sto3 do poltonal

Factoros salariales comunos

¡1,376,182.70

797,673.73

8,r87,829.79

3,013,973.36

8,187,829.79

I 23,00o,ooo.oo

$ 2,455,'t25.31

¡ 23,000,000.00

t 23,000,000.@

¡ 23,O00,ooo.oo

180¡l - 2.1.1.01.02 ¡ r 0,756,t70.30
Cont ibucionea afnhor€nta3 la nómlna

1804. - 2.1 .1.01.02.@1 _ 72
$'1,185,366.52Aportes soc¡al enseguridad pensiones

a h seguridad soc¡al en salud
1804- - 2.1.1.01.02.@2 - 72 $ u2,027 .11

Aporles
1804 - 2.1.1.01.02.N3 _72 Aportes de c€santfas s . 2,865,789.03
1804. - 2.11.01.02.W1 - 72 Aportes a caias de compensac¡ón fam¡l¡ar s 1,920,351.32't9u - 2.1 .1.01.02.@5 _ 72 Aportes ales9enera s¡slema de laboralesriesgos 7r9,258.56$
1804 - 2.1.1.01.02.006 _ 72 Aportes at ICBF E 2,822,853.57
180/- - 2.1.1.01.02.@7 _72 Aportes al SENA s r 01,430.10
180/. - 2.1 .1 .01.o2.ú8 - 72 Aportes a h ESAP
1804 - 2.1 .1 .01 .02.@9 - 72 ¡ 197,663.99
180¡t - 2.1.1.01.03 Remuneraclons! no constífuüvas de factor ralarlal

aAportes eindustriales tnst¡tutos técnicos

§ 4,055,999.91
l8O¿t - 2.1.1.01.03.001 Prcataclone3 roclalgr t ,1,055,999.91
1804 - 2.1.1.01.03.001.01 -72

ds recreació;

Vacac¡ones

Bon iltcac¡ón
$ 3,50¿t,992.90'l 804 1 1 01 03.00 1 03 72

551$ .95

Gastos S 23,ooo,ooo.oo
1804 - 2.1 Funclonam¡ento S 23,ooo,o@.oo
1804 - 2.1,8 Gastos por tr¡butos, tasas, contribuciones,

multas, sanciones e intereses de mora § 23,0@,000.00

ARTíCULO TERCERO: Acredftese en er presupuesto Generar de Gastos der' 
Departamento der euindío de ra vigencia fisca r2022,, aprooado por er ordenanza No. 01gdel01 de diciembre de2021, ta suma de ($23.OOO.OOO,OO)VETNTITRES MTLLONES DEPESOS M/CTE, en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUToRA: 18 FoNDo DEPARTAMENTAL DE §ALUD
I8O4: SUBCUENTA oTRos GASTos EN sA.Uó

coDtco NOMBRE VALOR
180¡0 .2

f80a - 2.1.1.01.01.(xx

Sueldo básico

servicios

E , '1,921,057.39

laa

S I 0l ,¿130. I O
escuelas

coDtGo NOMBRE VATOR
1804 - 2
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"rcR EDIO DEL CUAL SE RAUA UN ÍRAS¿.IAOE EL
PRESUPUESTO GENERALDEGASÍOS DÉL OEPARrA E¡IrO DEL

QUINDIO PARA IA WCENC'A HSCAL M2:2'

ART¡CULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación

Dado en Armenia Quindío, a los veintidós dfas (22) 8el mes de noviembre de

PUBLIQUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

*ff.*
§lrh""td*

wN-
ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND

Aprc¡ó: 8..!i. Eug.ni! Ldld.ilo Gt ldo / S.cr.t¡r¡. do Hd.ñd.
AprcDó: hrt FdÍro sttnaio / S.crl¡b d. Sábd D€P.rt¡rn«ül

R6vIÉ: 
^¡úar 

Marftio Olrto V.ldrrú|a / oiüior Eñ¡'fxi)rc /
Roviró: ELr¡ Anda &i¡do 

^r¡¡ 
/ J.l. (b ProtuF¡..to (r) /

R.vü lñrb Johrn o.rb Ufl¡cp / ffi¡31¡ / S.qÚ¡ d. H!d.r'd.

R.{ró: Md¡ Crn¡L Rodhú¿ R.ndóñ (cúnpdr.ñb Jt bto) / Cmdiú
Ebbo.ór Eri¡. fsl¡¡ñ6 Salh¡. Múo¿ / Conlfllbla / S.cr€lri. d. Y

s 23,@0,@0.001804 - 2,1.8.05

s 23,m0,m0.00Multas y sanc¡ones1804 - 2.1.8.05.01

s 23,000,000.00Sanciones admin¡strativas1804 - 2.1.8.05.01 .OO4 - 72

coDtGo NOMBRE VATOR

Multas, sanciones é lntereses de mora


